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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Proceso:   EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINEROS) 
Radicado:   2019-00056-00. 
Demandante:  JOSÉ SANTOS RUIZ.  
Demandado:  MIGUEL ALEXIS POSSO ZÚÑIGA Y MARÍA 
                            WARQUIDIA CONTRERAS RAMÍREZ. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Arauca, mediante proveído del 14 de 
septiembre de 20221, por medio de la cual se confirmó la decisión 
tomada por este Despacho mediante providencia del 25 de marzo del 
20212. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la secretaría del Despacho, dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 5° del proveído del 25 de marzo de 2021, 
respecto de la liquidación de costas.   
 
TERCERO: REQUERIR al sustanciador del despacho GARY CARRERO 

PARALES que en lo posible cumpla con los términos expuestos y haga 

con calidad los proyectos debido a que la fecha quedo mal, según en su 

manual de funciones máxime de reiterarlo en las Circulares 001, 002 y 

003 DEL 20223 so pena que se le pueda iniciar un incidente de 

imposición de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las 

demás acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden 

presentar el memorial respectivo.  

 

CUARTO: REQUERIR al secretario del despacho CESAR PAULO 

APONTE MOJICA que en primer lugar debe cumplir con los protocolos 

de los expedientes ordenados por el superior, actualizando los mismos y 

con índice; en segundo lugar cumplir con los términos de los procesos53 

y los expuestos  al subir los memoriales al despacho en los términos del 

                                                           
1 Fls.  44 a 63 Cdn. 2ª Inst. 
2 Fls. 187 a 189 cdno ppal N° 2. 

4.  1.  Proyectar las providencias de sustanciación en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de 

cuatro días a partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio. 
2. Proyectar las providencias dé interlocutorias en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de siete días al juez a 

partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio 
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artículo 109 del CGP54 en su manual de funciones máxime de reiterarlo 

en la circular 004, 005, 006, 007 del 2022 so pena que se le pueda 

iniciar un incidente de imposición de multa por no obedecer lo 

impartido por el titular y las demás acciones a que hubiere lugar. Las 

partes si lo desean pueden presentar el memorial respectivo. 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 
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